
c) Admisión de variantes, si procede: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde
la apertura de las proposiciones por la Mesa de Contratación.

8. APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Dirección: Servicio Extremeño de Salud.

b) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

c) Fechas: Las fechas serán publicadas en el Perfil de contratante de Extremadura.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: Serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 15 de mayo de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud (Por de-
legación: Resolución de 16 de junio de 2010, DOE 124, de 30 de junio de 2010), FRANCISCO
JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 17 de mayo de 2012 sobre aprobación del Programa de
Ejecución del NUS-20/1 del Plan General Municipal. (2012081748)

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2011, adoptó
acuerdo aprobando el programa de ejecución del NUS-20/1, del Plan General Municipal, (te-
rrenos ubicados en Golf Guadiana), presentado por la agrupación de interés urbanístico de
aquella Unidad, conformado por los documentos siguientes:

— Plan Especial de Reforma Interior.

— Anteproyecto de Urbanización.

— Propuesta de Convenio.

— Proposición Jurídico-Económica.

Conforme al contenido de dicho acuerdo plenario aquella aprobación se condicionaba:

— A la aprobación definitiva del Plan Especial.

— A la presentación de Reformado del Anteproyecto de Urbanización subsanando distintas
cuestiones indicadas en los informes de los Servicios Técnicos Municipales.

— A la corrección de la propuesta de Convenio y proposición Jurídico-Económica, contem-
plando distintas cuestiones indicadas en aquel acuerdo.

Habiéndose procedido en fecha 26 de abril de 2012 y con n.º 08/2012, al depósito del
Programa de Ejecución en el Registro de Programas de Ejecución y de Agrupaciones de Interés
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Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento, Vivienda y Ordenación del Territorio, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, se hace público aquel acuerdo para general conocimiento, significándose, a
su vez, lo siguiente:

1. Que el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de julio de 2011,
aprobó definitivamente el plan especial de reforma interior, conformado por la documen-
to presentado el día 11 de febrero de 2011 y correcciones introducidas en la documenta-
ción presentada el día 7 de junio de dicho año.

2. Que las normas urbanísicas del plan especial de reforma interior se encuentran publica-
das en el BOP de 1 de marzo de 2012.

3. Que presentada documentación complementaria en fecha 25 de mayo de 2011, en cuan-
to al anteproyecto de urbanización, y documentación corregida, en fecha 26 de julio de
2011, respecto a la propuesta de Convenio y proposición Jurídico-Económica, el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 16 de septiembre de 2011, adoptó acuerdo apro-
bando la citada documentación complementaria y corregida, declarando cumplidas las con-
diciones establecidas en el Acuerdo de 11 de abril de 2011.

Badajoz, a 17 de mayo de 2012. El Alcalde, PD, CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO

ANUNCIO de 24 de abril de 2012 sobre aprobación del Programa de Ejecución
para el desarrollo de la UA.A2 de las Normas Subsidiarias. (2012081595)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2011 aprobó
el Programa de Ejecución para el desarrollo de la Actividad Urbanizadora de la UA.A2 de las
normas Subsidiarias, que comprende la Alternativa técnica, la Propuesta de Convenio
Urbanístico y Proposición Jurídico Económica; con adjudicación del mismo a la agrupación de
interés urbanístico «UA 2.ª de Navaconcejo” quien con la publicación del presente Anuncio
adquiere el derecho a la ejecución del Programa de Ejecución aprobado (artículo 135.8 de la
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción del Programa de Ejecución, antes citado, en el Registro de Programas de Ejecución y de
Agrupaciones de Interés Urbanístico de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, bajo el
n.º 328/2012.

Navaconcejo, a 24 de abril de 2012. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO MORENO RAMA.

• • •
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